
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., marzo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024).

Referencia. 11001 3103 022 2020 00086 00

Acorde con lo previsto en el inciso 1° del artículo 321 del C. G.
del  P.,  se  concede  el  recurso  de  apelación  presentado  por  el
apoderado  judicial  de  la  parte  actora  respecto  de  la  sentencia
proferida  el  27  de  octubre  de  2023  (pdf.  60),  en  el  efecto
DEVOLUTIVO.  Secretaría  remita  de  forma  inmediata  el  link
correspondiente a la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá para
lo que corresponda.
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